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M1NISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

32617 ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la que Be
desarrollan normas referente' Q la determinación
de los derechos de producción en la .zona Sur, pa
ra la campa:-l4 remolachero-azucarera 1984185 :Y 86
aprueba el modelo de contrato para la citada cam-
paña.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2975/1983, de 2 de noviembre. es
tablece los objetivos' de producción para la campaña remola.cha
ro-azucarera 1984/85, y en tanto S6 articule una nueva regula
c~6n de carácter plurianual para el cultivo" señala para el ám
bIto de la zona Sur los criterios para la determinación, de los
derechos de producción de remolacha al precio de regulación
en la citada campaña. reservando hasta un límite de 80.000 to
neladas métricas de remo:acha para aternder peticiones de D.l6VOS
cultivadores y circunstancias especificas derivadas de la in-.;iden
cia de la climatología en años pasados.

Para el desarrollo de lo previsto en dicha disposición,
Este Ministerlo ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los agricultores de' la zona Sur que contraten re
molacha pera la campaña 1984/85 harán constar, de común
acuerdo con la industria. las cantidades de .. remolacha que en
las cam~añas 1980/81, 1981/82 v 1962/83' entregaron a dicha. in
dustria. Si hubiese discrepancia recurrirán a la Comisión Na
cional AZUcarera, qUien a la vista de los antecedentes apor
tados poratnbas partes dictaminará al respecto lo que proceda.

Segundo.-Si un, agricultor 4eseara contratar con una in
dustria sobre la base de derechos derivados de sus entregas en
campañas anteriores a otra industria. solicitará de esta ultima
la expedición del correspondiente certificado, con el fin de unir
lo al contrato previsto.

La industria que expida el certificado deducirá la corres
pondiente cantidad en el caso de que el agricultor desee con
tratar con ella.

Si la industria no expidiera el certificado en el plazo de
quince dias a partir de su solicitud, el agricultor recurrrá a
la Comisión Nacional Azucarera, quien a la vista. de los ante
cedentes existentes expedirá un documento que surta los efec-

tos oportunos con el fin de que el agricultor pueda hacer cons
tar los derechos de producción para la contrattlción correspon
diente.

Tercero.-Sobre la baSEr'""de los anteced~!'\tes históricos con
templados en los apartados anteriores, qUt: OEben1o figul'B.I en
el contrato, se calculani ei derecho de producción al precio
de regulación, multiplicando la media aritmética de sus en
tregas en las campañas citadas por ei coe~ici€"nte 1.03.

Cuarto.-Sí el agricultor y la industria contratan por enci
ma de los derechos de producci6n, en el contrato correspon
diente se hará constar el tratamiento de la cantidad suple
mentaria, que podrá ser alguno de los stguientes:

Pleno precio en cualquier caso.
Pleno precio para las cantidades recalifícadas, eh su caso,

y deducción de los gastos de eliminación de excedentes al 50
por 100 entre el agricultor y la Industria para las ctlnudades
no recalificadas.

Lo previsto por acuerdo interprofesional debidamente homo
logado por la Administración.

Otros supuestos.

Quinto.-La C<:lrnisión Nacional Azucarera establecerá la
normativa para la adjudicaCIón ae las 80,000 t(meladas métricas
de remolacha de :reserva orevista~ en el Real Decreto 297¡),1983,
de 2 de noviembre, dando preferencia a los agricultores qUr por
causa justüicada no entregaron ninguna cantidad en alguna
de las tres campañas que han servido para la determinación
del derecho base o cuando uno de los años se haya desviado
notablemente en relaci6n a ~os otros dos, así como a los
nuevos cultivadores de la campafia 1983/84.

Sexto.-La contratación de remolacha durante la campafia
1984/85 se ajustará al modelo de contrato oficial que figura
como anexo a la presente disPQsici6n.

Séptimo.-La Dirección Gimeral de Industrias Agrarias y
Alimentarias, oída la Comisión Nacional AZUcarera, podrá es~

tablecer las normas de desarrollo de la presente disposición.
que entrará. en vigor el mismo día de su publicación en el
_Boletín Oficial del Estado-.

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ANEXO QUE SE CITA

SOCIEDAD AZUCARERA CONTRATANTE

CONTRATO OFICIAL DE COMPRAVENTA DE REMOLACHA AZUCARERA

Número
Campaña 1984~9jS

Los abajo firmaontes, en prueba de conformIdad, y con expreSIón de su consentimIento, formalIzan el presente conlrato de
compraventa de remolac ha a2ucarera con arreglo a las canhdades, CIrcunstanCIas y condlclUneS que a continUaClÓn de esp 'clflCa'n

1. Fábrica adquirente:

Nombre' de la fábfica

2. BAscula de entrega de la raíz:

Provincia Municipio Soci€ldad a la que pertenece

Lugar de situación (si es fábrica, escribIr, -en fabrica»)
~-------

3. Cultivador y vendedor:

Don , : .

Municipio Provincia

(Nombre y apellidos o razón social)

Documento nacional de identídad o número de identificación fiscal ..
{numerol

Domicilio , .
{Calle y número, municipio y provincial

.. .....

4: Derechos de producción:

De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 297~J1983, de 2 de novieDlbre, y las normas que lo desarrollan, el culti"ador
dispone de los siguientes derechos de producción:
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Por entrega a la industria contratante" o ,

Por entrega a otras industrias (l) o •• o" •••

Total o •• o..... o •• o •• o •• o •• o,.

U) Se' acompaf\a certificación al respectO.

5. Toneladas objeto del contrato

:::ampafta 80 /81 Campada 81/82. :ampaiÍa 82/83 Coeficiente Total

Toneladaa

La cantidad contratada que exceda del tonelaje especificado en el apartado anterior de derechos de producción tendrá los
siguientes tratamientos:

O Pleno precio en cualquier caso.

O Pleno precio para las cantidades recalificadss. en su caso, y deducción de loé gastos de eliminadón de excedentes al
50 por 100 entre el cultivador y la industria para las cantidades no recalificadas.

O Lo previsto por acuerdo interprofésionaJ debidamente homologadopoc el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción.

O Otros supuestos.
.............................; .
.............. :

8. Superficte '/ localización. Dichas toneladas se obtendrá n en:

Distancia a la
Denominación de la finca Local1dad Provincia H~té.reas Toneladas fábrica contra-

tanta CU

-

-.

(1) Dellde la Casa·Ayunta.miento del 'érmino municipal dopde radique la explotación hasta la fábrica con~ratante, a ,o la.rgo del :-econido
mAs corto por carretera nacional, comarcal o local.

7. Figura de tenencia de la tierra:

Propietario O

Observaciones:

Arrendatario O Aparcero O
(Poner una, cruz en el lugar que corresporlda)

........; .
•••• , , , , 1 •••••

(Indicar las que estiman oportunas para una mayor claridad)

8. Semillas de siembra utilizadas:

Variedades De producción nacional !kg) De Importación (kgJ

9. Las recíprocas obligaciones entre cultiuadores y fábricas de azúcar qUe se deriven del pre5ente contrato, así como el ré-
gimen de entr€'ga de remolacha, se regularán:

al Por las nonnas oficiales reguladoras de la campaña.
bJ Por las condiciones generales de contratación correspondientes,
e) Por los Reglamentos de Recepción y Análisis de Remolacha estR'blecidos o que se establezcan.
d) Por los acuerdos tomadOlJ por la. ComIsión Nacion'i.! Azucarera, o, en su caso, por la Comisión de menor ámbito territo-

rial. A este rf;lSJ)flcto acepto el descuento de pesetas/tonelada métrica fijado por dichos Organos colegiados por pres-
taClón de servicios reales. "

e) Por los Acuerdos profesionáles o interprofesionaoles, debidamente homologados ¡wr el Ministerio de Agricultura, Pesca.
y Alimentación.

.. ; de 'de 19 ,..
•

Firmado: D. ................................................. , .
(Representante de la SocIedad)

Fi~ado: D.
(CuIUv&dor)


